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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver el memorial de medidas cautelares solicitadas y visibles a PDF N° 17 

dentro del cuaderno 02 de esta causa, REQUIÉRASE al apoderado del extremo activo 

para que en el término de ejecutoria de la presente providencia se sirva informar de 

forma correcta el radicado del proceso tramitado en el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Bucaramanga, esto con el fin de dar el trámite correcto a la cautela solicitada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 189 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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